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Ootavo,-La opción del sistema & elegir se hara. en el mo
mento de 1& presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
menio de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 105 otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en
ila8 correspondientes casillas. tanto ~e la declaración o licencia
de importación como de la licencia üe exportación. que el titu
lar " acoge al régimen de tráfico ,de ~rfeccionamieto activo
y el sistema elegido, mencioDando 1& disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las tnercancíae importadas en régimen de tráfi<:o
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arencelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de marzo de 1983 harsta 1& aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán acogerse
también a 108 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y .en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia ·de estar en
trámite su resoluci6n. Para eatas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desda la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del
Estado- ..

Once.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello relativo a
trlU'ico de. perfeccionamiento y que no esté contemplado en 18'
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: .

.Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del EstBdo. número 165).
Orden d'3 la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.·numero 53).
Orden del Ministerio de Co~ercl0 de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado,.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,.. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidae adecuadaa para la correcta aplicación
7 de8envolvlmiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &dos. .
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio 3.uiz Ltaero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

33282 ORDEN de 28 cU noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la fir'm!' .Gutermann. S. A." el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impor1ación de cable para discontinuos )' la
6X"portación de hiJadoB de fibras .intéticas. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-'
diente promovido por la Empresa .Gutermann, S. A.• , solici
tando el rél;imen de trllfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de cable para discontinuos y la exportaci6n de
hilados de fibras sintéticas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriZa el' rigimen de trlLfico de pe-rfecciona
miento activo a la firma .Gutermann, S. A.• , con domicilio en
Diputación, 239-247, Barcelona-7, y NIF: A-oa-o26528,

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Cable para discontinuos de fibras textiles sintéticas de po·
liéster de la P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los productos a éxportar. son:

l. Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéstAr sin
acondicionar para la. venta al por menor. de la P. E. 56.05.09.

U. Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéster acon
dicionados para. la venta al por menor de la P. E. 5fI.0ó.1l.

Cuarto.-A efectos contables se establece~l los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de la materia de importací6n
realmente contenida en los hilados de exportaci6n. se datarlLn
en cuenta de admisi6n tempora' se ¡>odrlLn importar con fran·
quieia arancelaria o H devolverlLn los derechos arancelarios.
eegún el sistema a que se acojan los interesados: 107 kilogramos
con 530 gramos.

b) Como porcentaje de pérdidas el 7 por 100 del cual el 3
por 100 en concepto de mermas y el 4 por 100 restante como
subproductos adeudables por la P. E. 56.03.A.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las cc.mposiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fi-scaL

as! como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y de·más ca·
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidIr respectivamentt:,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anáHsis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de dotade.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de ..antelación a su caducidad y
adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 -de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancíd. a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes. serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección Greneral de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes d ,~l territorio nacional
situadas fuera dél área aduanera. también se beneficiarlLn del
régimen de trlU'ico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación " exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afio!L, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será. de un afio & partir
de la fecha de 1as exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minister''l.l de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrlLn ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir S" harlL en el mo·
mento de la presentación, de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n,. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberlLn indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia, ci6
importaci6n como de la licencia de exportaci6n, que el titular
se acoge 'al régimen de trlU'ico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando. la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías" importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarlLn sometidos al régimen fiscal de InsPJ!cción.

Diez.-En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho (',anstar en la licencia de exportación y en la restan
te documf3ntaciÓJ1 aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones' los plazos
señaiados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en ei .Bolehn Oficial del
Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a.
trlLfico de perfecci.onamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que 58 deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492.11975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novh'mbre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. numero 77).

Doce.-La Dirección GenlTal de Aduanas Yla Dirección Ge
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competendas,
adoptarlLn las medida-s adecuad&6 para la correcta apiicaclón
y desenvolvimient"l de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y t:fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, ~ de noviembre de 1983.-P. D.. el Director genera!

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Exportación.


